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I. DESCRIPCION DEL CURSO 
Introducción al estudio de conceptos, instituciones y procesos básicos de las 
Ciencias Políticas. 

II. OBJETIVOS DEL CURSO 
A. Terminales 
        Que el estudiante: 

i. Conozca los principios que definen la política y lo político. 
ii. Conozca las formas en que se manifiesta y se organiza el poder 

político. 
iii. Conozca el papel y las funciones tanto de los grupos políticos como de 

los órganos gubernamentales. 
iv. Conozca los patrones de participación del individuo en el proceso 

político democrático. 
v. Conozca los fundamentos del proceso político en Puerto Rico y los 

Estados Unidos. 
  

B. Capacitantes: 
                El estudiante podrá: 

i. Demostrar la importancia de la política en la vida social. 
ii. Visualizar la política como un proceso. 
iii. Identificar con comprensión los conceptos básicos del estudio de la 

política como disciplina académica. 
iv. Valorizar la función y los efectos que tiene la política en la vida 

social de toda sociedad humana. 
v. Reconocer la naturaleza y el valor de la democracia como base 

operativa de la vida política. 
 
 

III. CONTENIDO DEL CURSO 
i. Los grandes temas de la Ciencia Política 

ii. La teoría política: algunos debates contemporáneos 
iii. La Ciencia Política Empírica (I): Métodos y técnicas de investigación 
iv. La Ciencia Política Empírica (II): Enfoques de investigación 
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v. El Poder 
vi. El Estado y sus instituciones 

vii.  Estados Nacionales: nacionalismo, construcción nacional y 
supranacionalismo 

viii. La Democracia (I): ¿Qué es? 
ix. La Democracia (II): ¿Cómo funciona? Diseño institucional y sistemas 

electorales 
x. La Democracia (III): ¿Qué condiciones requiere para su implantación 

y desarrollo? 
xi. La sociedad y la política: votantes, partidos y grupos de interés 

xii. La cultura política 
xiii. Las grandes ideologías del Siglo XX en occidente: Liberalismo, 

Socialismo, Fascismo y Feminismo 
xiv. La Economía Política 

IV. CRITERIOS DE EVALUACION 
A. Examen I 
B. Examen II (Final) 
C. Asignaciones y proyectos especiales 
 

V. RECURSOS EDUCATIVOS 
A. Libro de Texto: Lynn Darell Bender, Perspectivas Políticas. Publicaciones 

Puertorriqueñas, Quinta edición revisada, (2005). 
B. Lecturas Suplementarias: Serán asignadas por el profesor. 
C. Recursos Electrónicos: 

i. Página del profesor: http://abogadonotariopr.com/cursos.html 
VI. BIBLIOGRAFÍA 

A. Maquiavelo, El Príncipe 
B. Carlos Marx y Federico Engels, El Manifiesto Del Partido Comunista 
C. Samuel P. Huntington, Choque De Civilizaciones,(1996) 
D. Michael T. Klare, Guerra Por Los Recursos 
E. Héctor Luis Acevedo, La Generación del 40 y la Convención Constituyente. 
F. Constitución del Estado Libre Asociado de Puerto Rico 
G. Constitución de los Estados Unidos de América 
H. Michael J. Sodaro, Política y Ciencia Política: Una Introducción, Editorial 

Mc Graw Hill (2006). (Referencia) 
VII. NOTAS ESPECIALES 

 
A. Derechos de los estudiantes con impedimentos (Notas sobre servicios 

auxiliares o asistencia especial): En cumplimiento con la Sección 504 de la 
Ley de Rehabilitación, la Ley ADA (Americans with Disabilities Act) y la 
Carta circular G- 154-92, la Universidad Interamericana de Puerto Rico 
realizará los esfuerzos que estén a sus alcance para proveer los acomodos 
razonables necesarios para que el estudiante con impedimento pueda 
participar de la vida académica en igualdad de condiciones con el estudiante 
sin impedimentos. (El estudiante con impedimento debe informar al 
profesor de cada curso sobre sus necesidades especiales o acomodo 
razonable para el curso durante la primera semana de clases y visitar la 

http://abogadonotariopr.com/cursos.html
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Oficina de Coordinación de Servicios a los Estudiantes con Impedimentos 
(OCSEI) a la mayor brevedad posible).  

B. Política de Propiedad intelectual: Se orienta al estudiante sobre la vigencia 
del Documento Normativo G-0502-003, Política de Propiedad Intelectual 
de la Universidad Interamericana de Puerto Rico y del Capítulo V, Articulo 
1, Inciso B.2 del Reglamento General de Estudiantes, el cual señala las 
infracciones académicas por falta de honradez, fraude, plagio y cualquier 
otro comportamiento inapropiado, relacionado con la labor académica o 
cualquier acción encaminada a tal fin. Estos son contrarios a los principios y 
normas institucionales y están sujetos a sanciones disciplinarias.  

C. Uso de dispositivos electrónicos: Se desactivarán los teléfonos celulares y 
cualquier otro dispositivo electrónico que pudiese interrumpir los procesos 
de enseñanza y aprendizaje o alterar el ambiente conducente a la excelencia 
académica. Las situaciones apremiantes serán atendidas, según 
correspondan. Se prohíbe el manejo de dispositivos electrónicos que 
permitan acceder, almacenar o enviar datos durante evaluaciones o 
exámenes. 

 


